
Número 150. Jueves 24 de Junio de 1875. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año ................  17,50

Por seis meses ...... 9,10

Por tres id................... 4,90

SüSCRICtON PARA FUERA BE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................. .. 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Excmo. Sr. Capitán General de 
este distrito con fecha 22 del actual me 
dice lo siguiente:

llmo.Sr.: Para que los daños que 

en las provincias de este Distrito mili

tar ocasionen los latro-facciosos, cual

quiera que sea su organización, proce

dencia y número, se satisfagan inme

diatamente por sus correligionarios po

liticos, se hace indispensable que los 

Alcaldes de las poblaciones en que 

aquellos tengan lugar den inmediata

mente parte á los Sres Gobernadores 

civiles y militares de las provincias 

respectivas, expresando el número de 

fuerza, Jefes que la manden, valor re

cibido en metálico, raciones, caballe

rías y efectos de cualquiera otra clase, 

y personas que hayan hecho el sumi

nistro, explicando si fue voluntario ó 

forzoso. Los que falten á este precep

tuado serán directamente responsables 

del pago con su persona y bienes, sin 

perjuicio de mayor pena si á ella fue

sen acreedores.

Para que los referidos Alcaldes no 

puedan alegar ignorancia, y que el 
pago no se retarde, ruego á V. I. se 

sirva mandar insertar esta disposición 

' en el Boletín oficial de esa provincia.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia, en
cargando á los Sres. Alcaldes de la 
misma el mas exacto cumplimiento en 
dicho servicio.

Burgos 23 de Junio de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación con fecha 17 

del actual me dice lo siguiente:

Excmo. Sr.:=Por el Ministerio de la 

Guerra se dice á este de la Goberna

ción con fecha 5 del corriente lo que. 

sigue:

«Excmo Sr.: Con esta fecha digo al 

General en Jefe del Ejército del Norte 

lo siguiente: En vista de la propuesta 

que V E. remitió á este Ministerio con 

su comunicación fecha veinticuatro de 

Mayo último, el Rey (q. D. g.) ha te

nido por conveniente conceder respec

tivamente la cruz del mérito militar de 

la designada para premiar servicios de 

guerra, pensionada con dos pesetas cin

cuenta céntimos mensuales, y la sen

cilla de dicha orden, á los Voluntarios 

movilizados de Miranda Ciríaco Sancho 

Franco y Eulogio Alba Gómez, cuyos 

individuos resultaron heridos de gra

vedad el primero y levemente el se

gundo en el tiroteo sostenido contra los 

carlistas el día nueve de Abril último 

en Armiñon y Estavella. De Real órden 

comunicada por el Sr. Ministro de la 

Guerra lo traslado á V. E. para su 

conocimiento.»

De la propia Real órden comunicada 

por el Sr. Ministro de la Gobernación 

lo traslado á V. E. para conocimiento 

y satisfacción de los interesados y de

más efectos oportunos.

Lo que he dispuesto se publique en 

el Boletín oficial de esta provincia 

para conocimiento y satisfacción de los 
) . ■ . !

habitantes de la misma..
I >1 ; i

Burgos 22 de Junio de 1875.

El Gobernador, 
JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación con fecha i 7 

del actual me dice lo siguiente:

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la 

Guerra se dice á este de la Goberna

ción con fecha siete del actual lo que 

sigue:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro déla 

Guerra dice hoy al General en Jefe del 

Ejército del Norte lo siguiente:=En 

vista de la propuesta que V. E. remi

tió á este Ministerio con sus comuni

caciones de fecha veinticuatro de Ma
yo último, el Rey (q. D. g.) ha tenido 

por conveniente conceder al Jefe, Ofi
cial individuos de tropa del ejército y 

Voluntarios de la guarnición de Miran

da de Ebro comprendidos en la adjunta 

relación que da principio con D. José 

Fernandez Diaz Moro y termina con 

Valenlin Hermosilla Val las gracias que 

en la misma se les designan, en recom

pensa al mérito que contrajeron y he

ridas que recibieron en la acción sos

tenida contra las facciones carlistas en 

las inmediaciones de Rivabellosa el dia 

veinte de Abril último. De Real órden 

comunicada por dicho Sr. Ministro lo 

traslado á V. E. para su conocimiento, 

con inclusión de relación de los Volun

tarios agraciados.»
De la propia Real órden comunica

da por el Sr. Ministro de la Goberna

ción lo traslado á V. E con inclusión 

de copia de la relación citada, para co
nocimiento y satisfacción de los intere

sados y demás efectos oportunos.

Ministerio de la Guerra.=Relacion 

del Jefe, Oficial é individuos de tropa 

del ejército y Voluntarios de la guarni

ción de Miranda de Ebro á quienes por 

Real órden de esta fecha se conceden 

las gracias que á continuación se ex

presan, en recompensa al mérito que 

contrajeron y heridas que recibieron 

en la acción sostenida contra las fac

ciones en las inmediaciones de Riva

bellosa el dia 20 de Abril último.

Compañía de Voluntarios móviles de la 

villa de Miranda.

Cabo 1.*—Agustín Arana Olave, 

contuso leve, cruz roja sencilla del 

mérito militar.

Voluntarios.—Francisco Saez Cam

pos, contuso leve, id. id.

Zacarías Labarga Varona, id. grave, 

id. id.

Ildefonso Bedoya Alonso, id. leve, 

id.id.

Rafaél López Aguillo, herida leve, 

id. pensionada con 2,50 pesetas al 

mes.

Ildefonso Berrán Salazar, herida le

ve, id. id.

Valentín Hermosilla Val, herida le

ve, id. id.
Madrid 7 de Junio de 1875.=Hay 

una rúbrica. —Hay un sello del Minis

terio de la Guerra.—Es copia: Fran

cisco Sil vela.
Lo que he dispuesto se publique en el 

Boletín oficial de esta provincia para 

conocimiento y satisfacción de los habi

tantes de la misma.

Burgos 22 de Junio de 1875.

El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.



Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 

Sección de Propiedades.

En cumplimiento de lo acordado por 
la Dirección general de propiedades y 
derechos del Estado en orden de 5 de 
Marzo último, se saca á pública y ter
cera subasta en arrendamiento, por no 
haber habido licitadores en la primera 
y segunda, la cosecha de sal que pue
da producirse durante el corriente ano 
en las granjas que posee el Estado en 
las Salinas de Rosio, bajo las si
guientes

CONDICIONES.

1/ Se arrienda la fabricación y 
explotación de 1.776 quintales de sal, 
cantidad igual á la que por término 
medio produjo la salina Rosio al Es
tado durante el quinquenio de 1865 á 
1869.

2. a La subasta se celebrará simul
táneamente en esta Capital, en la del 
partido y en el pueblo en cuyo término 
radica la finca el dja 51 de Julio pró
ximo venidero.

3. a Se verificará el acto en esta 
Ciudad á las doce de dicho dia en el 
despacho del Jefe de la Administración 
económica, bajo su presidencia y con 
asistencia del Jefe de la Intervención, 
de! de la Sección de Propiedades y del 
Oficial Letrado de dicha dependencia, 
y á la misma hora del citado dia en las 
Casas consistoriales de los pueblos in
dicados ante los Alcaldes, Síndicos y 
Secretarios de los Ayuntamientos de 
Villarcayo y Aldeas de Medina.

4. a El tipo para la subasta, reba
jado el de 35 céntimos de peseta por 
coste de fabricación, á que por térmi
no medio salió gravado el quintal al 
Estado deducido el 10 por 100 por 
gasto de acarreo ó trasporte y mermas, 
será el de 966 pesetas 58 céntimos, 
importe de los 1.776 quintales de sal 
que se presuponen de fabricación.

5/ Los gastos que se hubiesen he
cho para llenar con muera los pozos 
de dicha granja perteneciente al Es
tado, los de limpia, jornales para co
locación de caños, construcción de ca
nales y sacas de mueras serán de cuen
ta del arrendatario.

6.*  Si el arrendatario hace produ
cir mayor cantidad de sal que la fijada 
como tipo, quedará aquella á su favor; 
pero en cambio si la salina no produce 
ó el arrendatario no extrae ó elabora 
dicho número de quintales, no tendrá 
derecho el referido arrendatario á in

demnización alguna, pues el contrato 
es á suerte y ventura.

7. a El tiempo para la duración del 
arriendo será hasta 51 de Diciembre 
próximo.

8. a Al arrendatario se le entrega
rán por la Administración económica 
de la provincia los editicios, útiles de 
fabricación y demás efectos existentes 
en la salina que necesite para la ex
plotación y sean de propiedad del Es
tado, debiendo dejar desocupados en 
51 de Diciembre de 1875 los edificios 
que se le entregúen.

9. a La entrega al arrendatario de 
los edificios, útiles y demás efectos 
se hará por doble inventario, quedando 
un ejemplar en poder del arrendatario 
y otro en el del Jefe de la Administra
ción económica.

10. El arrendatario devolverá á la 
Hacienda á la terminación de su con
trato todo lo que de ella haya recibido 
en el mismo estado de uso en que se 
le entregó.

11. En garantía de los útiles y 
efectos que se le faciliten prestará el 
arrendatario la correspondiente fianza 
en metálico, que consistirá en el 10 
por 100 del arriendo, que se impon
drá en la Caja de Depósitos para res
ponder de los desperfectos y faltas 
que se observen. Terminado el con
trato y verificada la devolución de los 
útiles y efectos en el mismo estado en 
que los recibió el arrendatario, se en
tregará á este la fianza referida^

12. El pago del arriendo se hará 
en metálico en dos plazos adelantados, 
el primero al tiempo de hacer la es
critura del contrato y el segundo el dia 
1.” de Octubre próximo.

15. La aprobación de la subasta 
se prestará interinamente por el Jefe 
déla Administración económica, ad
judicándose el remate al mejor postor, 
el cual podrá entrar enseguida en la 
explotación de la salina, sin perjuicio 
lodo de la aprobación definitiva del 
contrato que se reserva la Dirección 
general de propiedades y derechos del 
Estado.

14. No se admitirá ninguna pos
tura menor que el tipo fijado para la 
subasta.

15. La subasta se verificará por 
pliegos cerrados, debiendo acompañar 
los licitadores á su proposición la carta 
de pago de haber consignado en la Caja 
de Depósitos el importe del 10 por 100 
del tipo del arriendo, sin cuyo requi
sito no se admitirá proposición alguna.

16; Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales, se abrirá en el acto 
una nueva licitación á la llana ó de 
viva voz, pero solo entre los dos auto

res de las proposiciones que hubiesen 
causado el empate; y si ninguno de 
ellos la mejorase, se adjudicará el ar
riendo al que resulte favorecido por 
la suerte.

17. Aprobado que sea el remate 
interinamente por la Administración 
económica, se pondrá en posesión de 
la finca al arrendatario, el cual podrá 
desde luego entrar á explotarla, todo 
sin perjuicio de la aprobación supe
rior. Hasta que recaiga esta y se es- 
tienda por lo tanto la escritura del 
contrato, depositará el arrendatario en

¡ la Caja de Depósitos el importe del 
I primer plazo del arriendo, que le será 

devuelto sí la subasta no tuviese la 
aprobación definitiva.

18. Son de cuenta del rematante 
■ todos los gastos de la subasta y del

otorgamiento de la escritura, así como 
los de saca de la primera copia.

19. Será de cuenta del arrendata
rio el pago de las conlribuc'ones que 
graviten sobre la finca durante el tiem
po del arriendo.

20. En el caso de que la salina se 
vendiese despues de arrendada, el 
comprador estará obligado á respetar 
el contrato hasta su terminación.

21. No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor al Tesoro público 
por créditos ó plazos vencidos.

22. En el caso de que el arrenda
tario no cumpla con la obligación de 
pago en los términos contratados, que
dará sujeto el arrendatario á la acción 
que contra él intente la Administración 
pública y á satisfacer los daños y per
juicios á que diere lugar, conforme á 
las disposiciones de la instrucción de 
5 de Diciembre de 1869.

23. Quedará también sometido el 
arrendatario á las condiciones que so
bre esta clase de servicios se hallan 
establecidas por las leyes y adopta
das por la costumbre en la provincia,

i siempre que no se opongan á las con- 
, tenidas en este pliego de condiciones.

Buigos 19 de Junio de 1875.=José 
R. Quilez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
publicado en el Boletín oficial de esta 
provincia, núm , correspondiente 
al dia de , para el arriendo de 
las granjas pertenecientes al Estado en 
la salina de Rosio, se compromete á 
lomar á Su cargo dicho arrendamiento 
bajo las referidas condiciones, ofre
ciendo la cantidad de  (en letra) 
pesetas.

(Fecha y firma).

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE VALLADOL1D.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho, sección del civil y canónico 
de la Universidad de Santiago, la cá
tedra de Ampliación de Derecho civil y 
Códigos españoles, dotada con el suel
do anual de tres mil pesetas, la cual 
ha de proveerse por concurso con ar
reglo á lo dispuesto en el artículo 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857, 
y en el 2.° del Reglamento de 15 de 
Enero de 1870.

Pueden tomar parte en este concurso 
los Catedráticos supernumerarios déla 
misma facultad y los de Instituto que 
desempeñen asignatura de la propia 
facultad y Sección, siempre que tengan 
título correspondiente y lleven por lo 
menos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Dirección por 
conducto del Decano ó Director del Es
tablecimiento en que sirvan, en el plazo 
improrogable de un mes á contarse 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Madrid 5 de Junio de 1875.=EI Di
rector general, Joaquín Maldonado.= 
Es copia.=EI Secretario general, Ju
lián Samaniego y Samaniego.

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

Observaciones 
de 1875.

del dia 22 de Junio

Barómetro..

Psicrómetro

)9 “m. A=69i,0.
)3 h t. A=695,2
¡ 9 hm. ter. seco—10,1.
) ter.hum=8,2.
13 b t. ter. seco—11.0. 

ter. hum.=.8,7.
Max. sol =22,0

Temperatu- sombra=l5 0 
ras  Min. sombra=4.6. 

roflpctor=2,2.
Dirección del) 9 h m.=NE 
viento..... »3 h t.=N.

Observaciones dei dia 23 de Junio.

. A=696,9.
A .=697,0.
ter. seco=11,4.
ter. hum.=8,8.
ter. seco=14,4.
ter.hum.=li,8.

í Máx. sol=19,3.
Temperatu-) sombra=14,9.
ras )Min. sombra=5,1 

reflector=2,8.
Dirección del) 9 h m.=N.
viento.......)3 h t.=N.

Barómetro )9 h m 
)5 ht.
i 9 hm.

Psicrómetro j 5 11

Imprenta de la Diputación provincial.
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